
TEMA 4 – EL SIGLO XVIII: REFORMISMO BORBÓNICO E 

ILUSTRACIÓN A) ABSOLUTISMO BORBÓNICO  

1. Ordena cronológicamente los Reinados de los Borbones en España, y completa la 
respuesta con las fechas de reinado de cada uno de ellos. (pregunta cerrada)  

Felipe V (1700-1746) – Luis I (solo reinó en el año 1724 durante seis meses, después                

de que Felipe V abdicase.) – Fernando VI (1746-1759) – Carlos III (1759-1788) – Carlos               
IV (1788-1808) – Fernando VII (1814-1833) – Isabel II (1833-1868)  

(Entre 1808 y 1814 reinó José I Bonaparte, el hermano del emperador francés 

Napoleón)  

2. Describa muy brevemente las características políticas del Antiguo Régimen. (pregunta 

abierta)  

Las principales características del Antiguo Régimen era que los monarcas acaparaban           

los tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial), sin ninguna institución que pudiese            
limitar de forma eficaz el poder del rey; que el poder ejercido se fundamentaba en una                
soberanía de origen divino -o gobierno por derecho divino-, es decir, que el poder no               
dependía de la voluntad de los gobernados, sino que los gobernantes recibían el poder              
directamente de Dios; y que el estado era patrimonio real, siendo sus ciudadanos             
simples súbditos.  

3. ¿Cómo se denomina el tipo de monarquía en la que el rey concentra todos los 

poderes y tiene un concepción patrimonial del estado? (pregunta cerrada)  

Monarquía absoluta.  

4. ¿Con qué nombre se conoce la guerra entre Borbones y Austrias en su disputa por el 
trono de España? (pregunta cerrada)  

La Guerra de Sucesión (1700-1713).  

5. Explique las causas de la Guerra de Sucesión española, qué países estuvieron 

implicados en ella y cuál fue su resultado. (pregunta abierta)  

Las causas de la guerra se sitúan tras el reinado de Carlos II, último rey de la casa de                   

Austria, que no tuvo descendencia, y dejó el trono español a un nieto del rey Luis XIV                 
de Francia, Felipe de Anjou. Pero el rechazo a que la Monarquía Hispánica cayese bajo               
el la influencia del todopoderoso rey de Francia Luis XIV, provocó que las demás              
potencias europeas creasen una Gran Alianza, que defendía la candidatura al trono de             
España del archiduque Carlos de Austria, dándose así un enfrentamiento dinástico que            
enfrentó a Austrias y Borbones.  

En esta guerra estuvieron implicados Francia y los territorios de la Corona de Castilla 

apoyando la candidatura de Felipe de Anjou por un lado, y por otro la Gran Alianza 
integrada por Inglaterra, Holanda, Saboya, Austria y los territorios de la Corona de 
Aragón apoyando la candidatura del Archiduque Carlos de Austria.  

En cuanto al resultado, en España el conflicto sucesorio se convirtió en una guerra              

civil, que se desarrolló casi siempre a favor de las fuerzas borbónicas. A partir de 1707                
las ofensivas borbónicas ocuparon el reino de Valencia (batalla de Almansa) y tras las  



victorias de Brihuega y Villaviciosa (1710), Aragón. Solamente una parte de Cataluña 
prosiguió su resistencia hasta 1714. Saliendo finalmente victorioso el bando que apoyó 
a los Borbones, siendo proclamado rey Felipe V.  

6. ¿Con qué tratado de paz se puso fin a la Guerra de Sucesión? (pregunta cerrada) 

Tratado o paz de Utrecht (1713. También es correcto si ponéis Utrecht y Rastatt). 7. 

Menciona los principales puntos y acuerdos de dicho tratado. (pregunta abierta)  

Por dicho tratado Felipe V fue reconocido rey de España, Inglaterra obtenía Menorca             

y Gibraltar, al tiempo que adquiría diversos privilegios en el comercio americano como             
el navío de permiso -derecho a comerciar una vez al año con las colonias americanas               
de España- y el asiento de negros -monopolio sobre el tráfico de esclavos africanos-.              
Por su parte, Austria recibía los dominios españoles que aún le quedaban en Italia y               
Flandes y Saboya recibió Sicilia.  

8. ¿Qué rey firmó los Decretos de Nueva Planta? (pregunta cerrada) 

Felipe V.  

9. Explique brevemente el contenido de los Decretos de Nueva Planta y su importancia 

histórica. (pregunta abierta)  

Los Decretos de Nueva Planta, aprobados en 1707 para los reinos de Aragón y              

Valencia, y en 1716 para Cataluña y Mallorca, supusieron la supresión de los fueros y               
privilegios de esos territorios, es decir, de sus leyes e instituciones propias, siendo             
sustituidas por las castellanas. Terminando así con el modelo de monarquía heredado            
de los Reyes Católicos, pues con esta uniformidad de los distintos reinos de la corona,               
se dio el nacimiento de un estado unificado y centralista, tanto en lo político              
administrativo como en lo económico.  

Su importancia histórica es que a partir de entonces nace España como entidad             

política unificada. (como curiosidad, los movimientos nacionalistas como el         
independentismo catalán, sitúan en estos decretos el origen de sus reclamaciones)  

10. ¿Cómo se concretó el acercamiento a la Francia de Luis XIV por parte del rey Felipe 

V? (pregunta cerrada)  

Con los pactos de familia (hubo tres: uno en el año 1733, otro en el 1743, ambos 

firmados por Felipe V. Y un tercero en el año 1761 firmado por Carlos III).  

11. ¿Cuáles fueron los principales objetivos de la política exterior española durante el 

s.XVIII? (pregunta abierta)  

La política exterior española durante el siglo XVIII tuvo dos objetivos principales: 
recuperar lo perdido en la paz o tratado de Utrecht -que se llamó política revisionista 
y defender el imperio español de ultramar, para lo cual se construyó una potente 
armada. Ante la imposibilidad de conseguirlo sola España buscó alianzas 
internacionales, sobre todo con Francia, través de los pactos de Familia.  

12. ¿Cómo se denominó la política exterior expansionista llevada a cabo por Felipe V con               

el objetivo de recuperar los territorios perdidos en el tratado de Utrecht? (pregunta             
cerrada) 



La política revisionista (diseñada por el ministro italiano de Felipe V, Alberoni).  

13. Explique brevemente las reformas en la Administración emprendidas bajo la dinastía 
borbónica a lo largo del siglo XVIII. (pregunta abierta)  

Tras la Guerra de Sucesión Felipe V acometió una serie de reformas administrativas             

basadas en el modelo absolutista francés y en la aplicación de los Decretos de Nueva               
Planta. En virtud de esos decretos se suprimieron los fueros y las instituciones de los               
de los territorios de la antigua corona de Aragón, estableciéndose las capitanías            
generales, las audiencias y un nuevo sistema tributario.  

De esta manera se establecía un estado centralista. En todo el territorio de la Corona -                

excepto en América- desaparecieron los virreinatos, dividiéndose el territorio en          
provincias y capitanías generales. Se adoptó, además, el nuevo cargo de Intendente,            
como representante real para dirigir cada una de las provincias, y el de capitán              
general, dirigiendo las capitanías generales.  

14. ¿Qué nombre reciben los decretos que abolen los fueros de los territorios de la 

antigua Corona de Aragón? (pregunta cerrada)  

Decretos de Nueva Planta.  

15. ¿A qué reinado corresponde el Motín de Esquilache? (pregunta 

cerrada) Carlos III.  

16. ¿Qué es el Catastro de Ensenada y por qué fue significativo? (pregunta abierta)  

Se trata de un recuento detallado de todas las propiedades y habitantes del reino en               
la época de Fernando VI, recogiendo multitud de datos sobre la población, los cultivos              
o las actividades económicas de cada pueblo y ciudad.  

Este proyecto fue significativo porque buscaba sustituir los numerosos tipos de 

impuestos que se cobraban en España por una única contribución.  

B) ILUSTRACIÓN Y DESPOTISMO ILUSTRADO  

1. ¿Qué entendemos por Despotismo Ilustrado? (pregunta cerrada)  

El Despotismo Ilustrado es el movimiento político que defiende la adopción por parte             

de las monarquías absolutas de algunos de los principios de la Ilustración,            
manteniéndose sin cambios el antiguo régimen (la monarquía absoluta y la sociedad            
estamental). Su ideario se resume en el lema: “Todo para el pueblo pero sin el               
pueblo”.  

(Especialmente adoptó medidas referidas a la economía, como un medio de aumentar            

su poder a través del desarrollo económico que las reformas podrían producir. Sin             
embargo, no se adoptan sus principios políticos ni sociales).  

2. ¿Qué dinastía impulsó la creación de las Reales Fábricas en el siglo XVII para el                

desarrollo industrial y las reformas en la agricultura en el siglo XVIII? (pregunta             
cerrada)  



La dinastía de los Borbones. 
3. ¿Cómo se conoce el modelo político del rey Carlos III? (pregunta cerrada) 

Despotismo ilustrado (Este rey fue conocido como el mejor alcalde de 

Madrid).  

4. Explique brevemente las medidas reformistas llevadas a cabo durante el reinado de 

Carlos III. (pregunta abierta)  

Carlos aplicó en España las doctrinas del despotismo ilustrado, con ilustres ministros            

como Esquilache, Floridablanca y Campomanes. Impulsó medidas desamortizadoras        
en la agricultura, promovió fábricas y eliminó el monopolio comercial de Sevilla con             
las colonias americanas. En su reinado surgen las Sociedades Económicas de Amigos            
del País, que ayudaron a difundir la cultura y la formación. En el campo religioso,               
expulsó a los jesuitas (1767) porque les acusaba de distintos conflictos, entre ellos             
fomentar el motín del Esquilache.  

Por sus reformas urbanísticas en Madrid, es conocido como “el mejor alcalde de             

Madrid” (construyendo el Observatorio Astronómico, el Museo el Prado, el Jardín           
Botánico o la Puerta de Alcalá…).  

5. Explique brevemente las reformas económicas emprendidas por los monarcas 

ilustrados. (pregunta abierta)  

Las reformas se dieron sobre todo en el Reinado de Carlos III, y fueron realizadas en 

diversos sectores:  

En la agricultura fueron muy escasas, solo se pudo limitar a quitar algunos privilegios              

de la Mesta, pues los privilegiados se opusieron. En cuanto a las manufacturas, se              
aumentó la producción de los astilleros y las fábricas de armas. También se crearon              
las Reales Fábricas, grandes talleres que producían objetos de lujo destinados al rey y              
su corte.  

En cuanto al comercio en el 1778 se estableció un decreto que liberalizaba el              

comercio colonial con la mayor parte de los puertos españoles -terminando así el             
monopolio de Sevilla primero, y de Cádiz después-. En lo que respecta a las finanzas se                
emitieron vales reales y se creó el Banco de San Carlos. Por último, hay que destacar                
las Sociedades Económicas de Amigos del País, que ayudaron a difundir la cultura y la               
formación intelectual.  

6. Describa brevemente las características económicas del Antiguo Régimen. (pregunta 

abierta)  

La economía era fundamentalmente agraria, con una agricultura de subsistencia y           

autoconsumo. La nobleza y la iglesia acaparaban la mayor parte de la tierra. Los              
rendimientos agrícolas eran muy reducidos. Las actividades industriales estaban         
dominadas por los gremios. Había dos tipos de comercio, uno de larga distancia que se               
realizaba con las colonias, y el interior que tenía gran debilidad por la escasa capacidad               
de consumo de la población.  

7. Describa brevemente las características de la sociedad del Antiguo Régimen. 



(pregunta abierta)  

La demografía española presentaba rasgos del antiguo régimen: alta natalidad (40‰), 

elevada mortalidad (35‰) y una esperanza de vida en torno a los 35 años. Buena  
parte del crecimiento demográfico se concentró en las ciudades. Madrid y Barcelona 
sobrepasaron los 100.000 habitantes.  

En cuanto a la estructura de la sociedad, poco cambio hubo, seguía siendo una 

sociedad estamental compuesta por:  

El grupo de privilegiados (nobleza y clero), que eran dueños de la mayor parte de la 

tierra, no pagaban impuestos y ostentaban los cargos públicos.  

El grupo de no privilegiados compuesto por el tercer estado, el estamento más             

heterogéneo y numeroso, compuesto por el resto de los habitantes del reino            
(campesinos, burguesía y sectores populares). Soportaba la mayor parte del pago de            
impuestos del del Estado y se hallaba marginado de las decisiones políticas. Dentro de              
estos los que peor lo tenían eran los campesinos, la inmensa mayoría de la población,               
continuaban sometidos a un régimen señorial que les obligaba a entregar la mayor             
parte de sus rentas agrarias, manteniéndoles así en el límite de la supervivencia             
cuando el hambre era crónica.  

8. Explica muy brevemente las causas del motín de Esquilache. (pregunta abierta)  

Las causas inmediatas fueron el recorte de capas y sombreros ordenados por el             

ministro Esquilache, así como la subida de precios del trigo, siendo considerado este             
motín como un motín de subsistencia.  

Aunque como causa profunda tenemos las luchas y rivalidades entre los distintos 

bandos políticos de la corte de Carlos III.  

9. Describe brevemente la política borbónica en América durante el S. XVIII. (pregunta 

abierta)  

Los Borbones desarrollaron una política de control sobre la administración americana           

con el objetivo de aprovechar y explotar mejor los inmensos recursos que ofrecían             
las Indias.  

Las reformas administrativas también alcanzaron los territorios americanos. Así el          

Consejo de Indias y la Casa de Contratación perdieron funciones y competencias a             
favor de las nuevas intendencias y capitanías generales.  

Pero la reforma de mayor calado fue la reordenación territorial, algunos virreinatos se             

dividieron (Perú y Río de la Plata). La intención de esta medida era la de asegurar una                 
mejor defensa de esta zona contra las potencias extranjeras como Inglaterra y            
Portugal, que amenazaban con el contrabando de diversas mercancías. 


